
Quito, 21 de abril de 2016. 

Señora 

ARIANNA HEUBI HEUBI 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente tengo a bien informar que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañia SUISSE AGRO JACQUES S.A., en sesión celebrada el 21 de abril de 2016, 

tuvo el acierto de nombrarle como PRESIDENTE de la mencionada compañía, para el 
periodo regular de DOS AÑOS. 

Sus funciones y atribuciones constan en el artículo 15 de la escritura pública de 
constitución de la compañía celebrada el 03 de mayo de 2012, ante la doctora Mariela Pozo 
Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 
24 de mayo de 2012. 

Usted se servirá aceptar la presente designación mediante nota al pie del presente 
documento. 

Atentamente, 

r. JACQUES JORIN 

GERENTE GENERAL 

1413433794 

RAZON DE ACEPTACION: 

Por la presente expreso mi aceptación al cargo de PRESIDENTE de la compafiía SUISSE 
AGRO JACQUES S.A. 

Yee)! , 
Sra. ARIANNA HEUBI HEUBI  .7 

PRESIDENTE y 
[yob8s 13M 

Quito, 21 de abril de 2016.
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NÚMERO DE REPERTORIO: 44821 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — 14835 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUISSE AGRO JACQUES S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HEUBI HEUBI ARIANNA 

IDENTIFICACIÓN 1706851134 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 7 _ 

[ CONST. RM. 1669 DEL 24/05/2012.-.NOT, TRIGES!MA PRIMERA DEL 03/05/2012 L.P 

! 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SF ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SIGÚN LA MORMATIVA VIGENTE. 
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